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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE NORA LIBIA CANO MAZO 

DEMANDADOS MANUEL SALVADOR CANO ORREGO y OTROS 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00044 00 

DECISIÓN INCORPORA DOCUMENTACIÓN SIN TRÁMITE  

 

 
Arriba el apoderado judicial del codemandado Manuel Salvador Cano Orrego, la 

excusa de su poderdante por no haber asistido a la audiencia inicial del art. 372 

del CGP celebrada el pasado 07 de abril de la anualidad (archivo 80). 

 

Sin embargo, mediante proveído del 22 del mismo mes y año, esta Judicatura 

resolvió no imponer sanción al mentado codemandado y a los señores Blanca  Luz,  

Cipriano Augusto, Diego Hernando, Gabriel Orlando, Hercilia del Socorro, 

Humberto León, Nora Edilia, Nury de las Mercedes, Orfidia María, Piedad del 

Carmen, Ricardo Julio y Viviana Patricia, todos de apellido Cano Cano; por ser 

personas de edad avanzada a quienes se les dificulta la utilización de las 

herramientas tecnológicas y porque la etapa de interrogatorio a las partes no se 

agotó (archivo 82). 

 

Así pues, la documentación allegada por el letrado se aporta al expediente sin 

trámite de fondo. 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 

 
Beatriz Elena Gutierrez Correa 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Civil 002 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  __065__ 

 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 

Medellín      __4 de mayo de 2022______ 

 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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Medellin - Antioquia 
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